
que el fiu l<7 se despedace y ¡ recllspn: ga a la fermentación, rotno 
su ce ’e siempre qne se trasporta en costales ó seras de esparto.

En el molino se colocan los cestos en la sala de medir, po
niendo sobre el suelo (bien embaldosado, como se lia dicho al 
describir esta sala) un liento grande o tendal ; se miden las acei
tunas, por si en el camino hubiere habido fraude, rotura £fc., y 
se toma nota exacta del número de fanegas.

Después de medidas las arritmia* , se colocan en la sala de 
deposito o alm acén, y las cogidas el primer dia se ponen en el 
cajón o división inim. i ? ,  y asi sucesivamente hasta llenarle; y 
del mismo modo se hace con los demas por el orden numérico, 
teniendo cuidado de dejar abiertas las ventanas para evitar el ca
lor y la fermentación. Con este cuidado, y estando formadas las 
divisiones del modo que hemos indicado ál describir esta sala, se 
evita la fermentación, no se altera el fruto, no se pierde su co 
lor y sabor, y el aceite es de un gusto dulce, suave y m ueilagi- 
tioso : cuando se prescinde de estas operaciones , cuando los edifi
cios no ŝtrtn hechos con todo el lleno de conocimientos que se 
requiere, la operación sale mal , .el fruto se amontona en gran
des pilas, se muele el último el primero qúe se cogió , está ya 
fermentado, y los principios constitutivos del aceite--se han al
terado: este es pues mulo y en pequeña cantidad, y los afanes 
del labrador se hacen ilusoiios.

Modo de moler la aceituna.

\ Estando la pieza do ¡moler perfeci.iinente lim pio, y  lavada 
con agua calleóle "la solera y  el ru lo , se miden cuatro fanegas de 

üceituijurs, y se colocan en la división que tiene esta pieza en uno 
de sus ángulos : con un cojedor de hierro o ¡de madera coloca el 
molinero,, una porción del fruto á la inmediación del eje del ru - 

*ld, formando una capa de uu espesir como de tres dedos , y  en 
rste estado hace andar á la caballería: la acciou del rulo va de
jando en el espacio que hay entre el y  el borde de la taza la 
pasta perfectamente m olida, y el molinero solo tiene que ir aña
diendo aceitunas , según que el rulo las va dejando molidas en el 
espacio indicado. Por este medio sencillo se muelen cuatro fane
gas en una hora. En los años que el fruto es muy pequeño , que 
está helado, rugoso y seco, se pueden añadir algunas pequeñas 
porciones de agua caliente para facilitar la operación sin que el 
fruto se altere, y se consigue una pasta suave y perfectamente 
molida. . ...

Escalde.

Varios son los métodos adoptados para esta operación: todos 
lós que lian Hablado del modo de extraer el aceite de olivas han 
Veédnocado la ventaja •dé la aplicación del agua caliente para fa
cilitarla; y  conocida esta necesidad, era necesario buscar el me
dió  de hacerhr Cori 'fíicilidad-, proiiñiiid y economía. El método ; 
adóptiVd'o iVqui es éxtdtVsrvaihiuíte iiuestro, pues en ninguna de las; 
obtíis qUe- heñios ceñstiltado , *ni en muchos molinos que hemos ; 
reconocido ̂  se ha observado que se aconseje ni se haga como aqui 

{l^ácticáT aiites T)’icñ tenem os1 la Vatiáfáccipn de háberle visto 
adoptar á varios cosecheros, y  que haya sido aprobado por pér- 
sonas 'de grande inteligencia¿etr esta clasé dé procedimientos.

Reducida la aceituna por el método indicado á uña pasta 
Sita v e y  perféctliinéñle igu a l, Se recoge de encima de la solera 
con un cogedor de madera, se eehra d i  rfn Tiñó d e  la misnia sus- 
t.ineia, y ¿é lleva á la pila del escaldé, que está’ (según hemos 
dicho hablando de la sala de presión) inmediata áT la hornilla 
cié tú caldera. Colocada afii la pasTa , se abre la llave lateral de 
la caldera que contiene el agua, que debe estar hirviendo por re
quisito indispensable, pues si por descuido de los operarios no 
está más que tibia , es preciso esperar «á que hierva : en este caso 
se deja . salir una porción de agua suli dente á dilatar la pasta 
que se agita con dos paletas de madera , de un largo proporcio
nado para poder usarla con las dos manos, y se continúa m o - ) 
viendo y  echando agua hirviendo hasta qué la pasta este bien 
diluida , y la pila llena hasta tres pulgadas por debajo del hor
ade superior. Hecha esta operación coa la minuciosidad indicada, 
jpara lo que nada debe omitirse por ser la base de este proce
dí mi coto y deberse á ella exclusivamente los felices resultados 
tfle este m étodo, se procede á la operación siguiente:

Presión. ,

Preparados los capachos y  bien lavados con agua h irv iendo,> 
se c o lo c a • un o sobre la tuza , se saca una poreiou de pasta de la | 
pila del escalde con un cazo de hierro , y se extiende con una 

^■tetír’d-e-'-'ttíadéi-a-en-el capacho , cubriéndole en seguida con la 
tapadera de esparto llamada varigiicla, y asi sucesivamente has
ta la conclusión de to*la la pasta , cuya operación se llama g e - : 
nerulmente hacer el pié.  ̂  ̂ ^

Veriíieado asi, se pone en la parte superior de él tina pieza ; 
de madera. En este estado toma uno de dos operarios la maui— * 
*vela h -de uno de los volantes, y se va bajando la prensan on ; 
suavidad, Ínterin no presente resistencia: cuando la haya,, se c o 
lman otro hombre al otro volante, y se continúa la presión hasta 
que el fruto no suelte líquido alguno , o lo haga con mucha len
titud. Esta operación debe hacerse en dos pequeños intervalos;; 
después se toma agua hirviendo de la llave lateral de da calde
ra cón Uña regadera , y se lava el pié todo alrededor : en este j 
Astado, y  sin mas dilación, se-eleva la prensa, se deshace el pie, \

y se deposita el huesillo o residuo, iuvirtiéndosc en toda e¿tu 
operación hora y inedia.

Remolido.

En todos los molinos recomiendan generalmente todos los 
que han eserito de esta materia que se repita la operación del 
molido y la presión: autores también muy modernos y muy re
comendables desean que esta se haga de una sola vez, lo que se 
ha conseguido aqui por el método adoptado. El residuo se ha 
rem olido, se ha escaldado, y el resultado ha sido tal que no 
merece el trabajo empleado: el huesillo que se ha sometido á la 
acción de otras prensas, ningún aceite ha dado, y esto prueba la 
gran ventaja de la nuestra.

Deposito de aceite, clarificación.

El líquido que la presión hace caer sobre la laza pasa por 
medio de un tubo de hierro á la primera pila que hemos descrito 
hablando de la sala de presión , y se compone de agua y aceite 
m ezclado: á proporción que la pila se va llenando, sube el aceite 
á la superficie, pasa por otro tubo de hierro á la segunda pila, 
mezclado con agua, aunque en menor cantidad que el de la pri
mera; y cuando td aceite que llena también esta segunda llega á la 
altura del tubo que sube desde el fondo á la superficie, se in 
troduce por é l, y  va por una cañería independiente á L  sala de 
clarificación. Esta sala tiene siete grandes pilas de piedra que re
ciben el aceite turbio y mezclado con algo de agua: Ínterin sera 
llenando la primera, el aceite deposita la mayor parte del parén- 
quima , mucílago , agua y albúmina coagulada por el agua hir
viendo, que le hacen turbio: cuando el líquido llega á la su
perficie de la pila primera , pasa á la segunda mucho mas claro 
y limpio, y asi sucesivamente hasta la séptima,'de modo que el 
contenido en las dos últimas está perfectamente puro y en est.ido 
de servir á los ocho dias de haber sido exprim ido: esta opera- 
ciou se facilita aumentando la temperatura de la pieza de clari
ficación por medio de una estufa que debe mantenerla á 28° de 
calor.

La parte turbia, compuesta de las sustancias que hemos in
dicado, se extrae por la llave de fuente que tiene cada pila en 
el fondo, dilatándola con agua hirviendo: reunida una cantidad 
proporcionada de este líqui lo , se mezcla con el huesillo residuo 
de la presión, y  se sujeta á la prensa, añadiéndole de antemano el* 
agua hirviendo necesaria, y el resultado es un aceite claro y 
limpio, con el mismo color y sabor que el anterior, según que 
uno ú otro principio de los que le dan predomina en el fruto.

(Se continuará.')

Hemos leído ron placer el prospecto del periódico que va á 
publicarse con el título de Archivo de la medicina española y  ex- 
trangera; con placer decimos, porque vemos llegada la venturosa 
época, en que obedeciendo los médicos y cirujanos españoles al 
espíritu de civilización y de progreso propio del siglo en que vi
vimos , y á un noble sentimiento de justo orgullo y  de nacio
nalidad , acometen la árdua, pero gloriosa empresa de elevar la 
medicina patria al grado de esplendor que alcanzara en tiempos 
mas felices.

Por un fatal conjunto de circunstancias , ha aparecido hasta t 
el dia la medicina española, á los ojos de la Europa, mas pos
trada de lo que en realidad se encuentra ; pero esas circunstan
cias van pasando, y al abatimiento sucederán en breve la acti
vidad, el vigor y la lozanía. Una guerra casi continua de trein
ta años; la forzada inacción á que nos hemos visto reducidos los 
españoles durante el antiguo régimen; el completo aislamiento á 
que nos obligara un Gobierno receloso y  suspicaz; la viciosa edu
cación científica que se dispensaba en casi todos las escuelas; Ja 
mala organización de los hospitales, completamente im producti
vos para la ciencia ; la opresión en que ha gemido la prensa 
hasta una época reciente, y la repugnancia de los médicos y  ci
rujanos á hacer públicas sus observaciones y ocuparse en traba
jos literarios, no sabemos si por excesiva modestia, ó por la fuer
za del hábito contraído eu tiempos anteriores, hé aqui los prin
cipales motivos de ese abatimiento profun lo que empieza á des
aparecer, de esa postración vergonzosa, y del insufrible vasalla
je en que nos han tenido los exlrangeros.

Algunos profesores de m edicina, entusiastas por la ciencia á 
cuyo estudio han consagrado sus mejores años, y por la gloria de 
su patria á quien quisiéramos ver caminar la primera por la 
senda de la civilización , jóvenes todavía y con el corazón hen
chí lo de las mas lisonjeras esperanzas, no hau podido resistir 
mas tiempo al deseo de coadyuvar á objeto tan plausible, publi
cando un periódico extenso, puramente científico y  verdadera
mente nacional, donde se consignen con órden y esmero los mas 
notables escritos, lo* mas importantes trabajos que produzcan 
los profesores españoles, relativos a las ciencias médicas. En 
nuestro concepto nada puede contribuir tanto á engrandecer y 
d a r . lustre á' la medicina española , porque seria en verdad de 
muy escaso fruto mejorar la enseñanza , recoger observaciones y 
hechos prácticos en las clínicas y hospitales , emprender trabajos 
estadísticos, fundar sociedades científicas y excitar á los médicos 
para que salgan de la inacción, mientras no se reúnan esas 
curiosas observaciones, esos hechos prácticos notables y esos es
critos académicos en una colección completa y  ordenada, que

«orra en mano., de todos , qnc á todos instruya, qu e  á todos es
timule á consignar eu ella  el fruto de Su experiencia, \ le* sumi
nistre ademas copiosos y útiles materiales para nuevas p o Inecio.* 
nes del mismo, género. Reunir pues todas las pmducioue.s c i e n 
tíficas de los mé licos e s p a ñ o l e s , y  f o r m a r  en las co lu m n a s  del 
A'chioo un campo com ún, donde todos siembren sin e s to r b o ,  \ 
cada cual recoja  el fruto Correspondiente  á los demas, es el 
propósito de (pie están animados sus editores, propós ito  á cu\u 
realización no hay ahora nada que pueda oponerse.

Después de tan prolonga los disturbios parece por fin asegu
rada la paz, siendo de esperar á lo menos qne no venga una lar* 
ga guerra Ú oponer nuevos obstáculos al cultivo de las ciencias: 
ahora ha adquirido y va ca la dia adquiriendo la enseñanza uu 
grado mas alto de perfección, y empiezan á convertirse los hos
pitales y demas establecimientos piadosos en otros tantos rauda
les que riegan y fertilizan el yerm o campo de la medicina espa* 
ñola : ahora Ja prensa m élica y las sociedades científicas, cuyo 
número ha recibido un asombroso incremento en estos últimos 
años, estimulan de continuo á los profesores, despertando eu 
ellos una saludable em ulación, generalizando los conocimientos, 
y  estableciendo uu milluo comercio de saber que á todos enrique
ce : ahora en fin es común el d¡*s;*o de restaurar la medicina 
española, y apenas' hay coraZon qne no palpite de entusiasmo, 
ni imaginación que no se encienda y arróbale con hé í lea de 
sacudir (d oprobioso yugo y humillante depend -ocia qne nos 
obligara á aceptar el forzado abatimiento en que hemos gemido 
durante los 30 primeros años de este siglo.

Pero no es esto solo: el Gobierno de S» 1VÍ., escuchando pro
picio el ilustrado informe de la junta suprema de S.mi Lid, ha 
reconocido también la alta importancia de este pensamiento,’ no 
podiendo ocultarse á su penetración y españolismo que inda d e 
be contribuir tan eficazmente á crear una medicina española 
como el reunir en una colección periódica todos los escritos origi
nales archivados en ciertos establecimientos y dependencias del 
ministerio de la Gobernación.

Nada falta pues para inaugurar una nueva era V entrar en 
un nuevo periodo de gloria y de prosperidad, logrando salvar U 
distancia en que estamos respecto á otras naciones, y aun ae:vso 
aventajarlas : por esto, á fin de que nadie rehúse depositar eu Tus 
páginas del Archivo los frutos de su experiencia, le presentan; sus 
redactores la bandera de la ciencia con el carácter de puramen
te científica , bajo la cual se confunden las opiniones, des
aparecen las divergencias facultativas , callan las rivalidades de 
clase, se ocultanTas miras de intereses particulares, y cesan los 
resentimientos. Será el Archivo de la medicina española y exlrau- 
gera un campo completamente neutral, donde nunca penetre U 
discordia : eu él pueden nuestros coin|uofesores presentar .su con
tingente, depositar su ofrenda, reunir y  labrar lo* materiales ne
cesarios para levantar un monumento de gloria á la medicina es
pañola.

El Archivo , según ofrece el prospecto á q.tie aludimos, for
mará una célecciou preciosa, en que aparecerán reuni las las me
morias y  demas escritos dé mérito q.ue se present n á la junta, 
suprema de Sanidad del reino; las oraciones inaugurales de las es
cuelas de medicina, y las observaciones recogidas en sus clínicas; 
lá memorias que se dirijan á las corporaciones sabias, v los in
formes de estas sobre puntos científicos; las observaciones’ clín i- 
cas, memorias y  demas trabajos de los hospitales, hospicios, ca
sas de maternidad, de niños expósitos, de dementes y otros esta
blecimientos de beneficencia; los escritos que tengan á bien re
mitir los médicos directores de baños, los profesores del ejér.-ifo 
y  marina y todos los médicos y cirujanos españoles; tos descu
brimientos , grandes operaciones quirúrgicas , procederes opera
torios, modificaciones de estos, experimentos, casos cus io-jos mé
dico-legales , y  hechos notables que se deban en adelante á nues
tros compatriotas, y  en fin numerosos artículos, asi teóricos rom > 
prácticos.

Si, como creemos, basta lo que liemos manifestado para cono
cer la importancia de esta nueva y  colosal publicación , que de
berá la ciencia á los esfuerzos reunidos de distinguidos profesores, 
y eu particular al celo é ilustrada dirección de D. Francisco 
Mendez Alvaro, solo nos resta remitir á nue tros lectores al 
anuncio que en otro lugar insertamos para que se enteren de 
las diversas secciones y materias que debeu formar este periódico 
puramente científico.

Con motivo de condecorar al estandarte del regimiento de 
Pavía con la corbata de la órden nacional de San Fernando, ob
tenida .por este cuerpo por la brillante jornada.de Clioste, el 
brigadier coronel y Sres. oficiales del mismo han convidado á 
los Sres. gefes y oficiales de caballería de la guarnición de esta 
corte para un refresco que tienen preparado para el dia de esta 
ceremonia.

INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 
publicado en este periódico en el mes anterior.

Real decreto convocando las Cortes del Reino para el dia 15 de 
Diciembre próximo. (Núm . 4066.)

Real órden mandando que Ínterin se publican Jas instrucciones

vuestras canciones *. hacedme el placer de mandar poner en mo
vimiento vuc stros rfcttUtó* .yjJ-C llevar á otra parle vuestras do lo ii- 
das lamentaciones.

— Justamente iba yo  á proponeros lo misino.
—‘¿Sabéis qne eso es*un insulto?
— Yo no lo tengo por tal.
— En fin , r.uno de-los ¿dos *esta aqui demas.
— Soy de vuestra misma opinión.

i jw_^:Piies-partiremos juntos. ¿T raéis espada?
— Sí.
— Dentro de poco soy con vos. . . .
El ca ba 11 e i esc o ■* f  r a uves , no queriendo retirarse de allí sin 

haber dado muestras de su galantería, mandó a jos  músicos .q u e ; 
tocasen, inspirado por la erren staucia: improvisó una canción; 
y luego (pie hubo concluido, Jas..góndolas partieron. A los pocos 
minutos, de una rápida carrera TÍegaron ai muelle desierto, resi
dencia del Bravo. Los dos rivales se adelantaron hasta un sitio 
alumbrado por los rayos ele la luna.

.. Uu h o m b r e , -.á -qniím ja sombra proyectada por la masa del 
palacio ocultaba á sus miradas , les siguió silenciosamente ; pero, 
viendo que sacaban Ja espada y  se despojaban de sus capas, se re
liad diciendo.— Estos fio me necesitan.— Era lienzo.

Jorge se ppso eñ guardia.; su adversario, le imitó. Cruzaionse

las hojas; y dando la luz de lleno en los bruñidos aceros, parecía 
que despedían chispas. Habían ya dado algunos pases con una des
treza casi igual; pero de repente sintió el francés que la espada 
del veneciano temblaba al Tocar á la suya , y al mismo tiempo 
vió que retrocedía.

— ¿Q ué hacéis? le d i jo : ¿ sois noble?
Al oir esta palabra pareció que el veneciano recobraba alien

to ; pero en breve, dominado por el terror, continuó retirándose, 
hasta que al fin volvió cobaideinente la espalda, dejándose la 
capa en poder de su contrario.

— Sois un cobarde sin vergüenza, le gritó Jorge.
Peto el veneciano no por eso detenia el paso; y  saltando en 

su góndola , se alejó corno una flecha. El lector adivinará fácil
mente que el que tanto valor mostraba era Camilo Cavalcauti.

— [Condenado francés! decia hablando consigo mismo: [ espa
dachín maldito! [que no tenga yo valor bastante para introducir
le lies pulgadas de mi daga en el p e c h o !  [P e ro , paciencia, pa
ciencia’! A bien que no faltan Bravos en Veuecia.

Jorge volvió tranquilamente á continuar su serenata bajo los 
1 aleones del palacio Fornasari.

Di jemos por unos instantes al barón do Chivry, a Elena y los 
amores de los patricios para ocuparnos de la interesante y hüm il- 
.de Pepita.

Camilo era sin contradicción mas hábil seluctor que alentado 
duelista, y de consiguiente empleó cuantos medios estuvieron á su 
alcance para seducir á la joven plebeya. Proporcionóse un traje 
completo de pesca lor; y revestido con.la librea del pueblo, buscó 
trazas para acercarse á la esposa prometida del Bravo. Esto no era 
tan fácil; ¿pero qué no consiguen los ardides de un D. Juan T e 
norio de profesión? Cada vez (pie Pepita ponia el pie en el umbral 
de la puerta , se encontraba con las miradas del desconocido, é 
insensiblemente fue acostumbrándose á admirar su belleza delicada 
y patricia , mas notable quizá con los toscos vestidos que con el 
terciopelo y la seda. Y  después, ¿podia dudar de que el hermoso 
mancebo tan pensativo suspiraba por ella?... Ciertamente que no, 
porque se alejaba de allí con el rostro radiante de alegría cuando 
habia conseguido verla. Asi fue que á los pocos dias ya no podia 
Pepita pensar en su prometido sin traerá la imaginación el ros
tro pulido y seductor del penador misterioso, comparándole con 
el semblaute de Beppo, tostado por el sol : después las dos imá
genes se presentaban á la vez, y por último la de Beppo llegó á 
ocupar el segundo lugar... Al fin ella le amó, y asi se lo decla
ró , aunque al mismo tiempo Je aseguró que jamas seria suya 
sin la bendición del altar. C a m i l o  , incrédulo hasta el extremo eu 
punto al honor de las mugeres, consideró su dicho como los últi
mos esfuerzos de una resistencia próxima á ceder. (Se continuará.)



o r eg l amento  especial por el que lian de r egi r j e  en su g'ohier-   ̂
no  in ter ior  las facultades de medicina , se observen las ap ro 
b adas  por S. M.  ( Id. )

Cont inuac ión  del reglamento para la ejecución del  plan de es tu
dios,  decretado por S. M.  en 17 de Se t i embre  u l t imo.  ( N ú m e 
ros 4 0 0 6 ,  4 067  , 4 0 6 8 ,  4 06 0  y 4 0 7 2 . )  ¡

C ircu la r  acompañando modelos de los estados del presupuesto  de 
gastos é ingresos municipales  con las instrucciones á que para 
su formación deben atenerse los ay untamientos . (¡Núms. 4 0 6 7  ¡
y 4 0 6 8 .) _ I

Rea l  ónlcn  li jando los derechos  que  deben pagar  el marfi l  y  el j 
hueso q u e m a d o s ,  en tanto que  se ponen en planta los nuevos 
aranceles.  ( N ú m .  4 06 8. )

Ot r a  ma ndando  q ue  los gefes políticos inser ten en el Bolet ín ofi
cial de sus respectivas provincias  las disposiciones adoptadas  
por  el Gobie rno  holandés acerca de  la rebaja de derechos en 
la impor tac ión  de ar t ículos de pr imera  necesidad.  ( N ú m .  4 07 8. )

Ot r a  para q ue  los empresar ios  de los colegios pr ivados puedan 
poner  en ca l idad de  directores de sus respectivos estableci 
mientos  a personas que  hub ie ren  recibido el g rado de doctor 
en cua lqu ie ra  de  las facul tades mayores .  ( N ú m .  4 07 2  )

Rea l  decreto n omb ra nd o  Pres idente  del Senado para la p ióxnna 
legislatura al marques  de jMbai lares ,  y Vicepresidentes  al d u 
que*. de Gor  y al conde de Ezpoleta.  ( Nú m.  4073 . )

Rea l  orden dictando var ias  disposiciones para evi t ar  r eclamacio
nes y cuantos  inconvenientes pueda oí r reer  en lo sucesivo la 
observancia de! nuevo plan de estudios (Id. )

Ci r cu la r  del minis ter io de la Guer r a  para que  á ningún e mp le a
do dependiente  del mismo ministerio se reclame ni abone mas 
sueldo que  el marcado en los reglamentos  al dest ino que  s i r 
va. ( Id. )

Ot ra  dec larando q ue  en lo sucesivo se cubran  por  rigorosa an 
t igüedad en los gefes y oficiales declarados  aptos para el r e em-  
zo las vacantes que correspondan á este tu rno  en las a rmas  
de infantería,  cabal lería y  mil icias provinciales.  ( N ú m .  407 4. )

Rea l  o rden para que  todos los empleados  del ramo de correos que  
se hallen d i s f ru tando  de licencia se hal len en sus respect i 
vos destinos el dia 2 5  de este mes. (Id. )

R eal decreto d et e rminando  que  en la isla de Cuba  la audiencia  
pretor ial  de la Habana  , y en las de Pue r t o - Ri co  y Fi l ipinas  
las terr i toriales respectivas,  conozcan en segunda y tercera ins
tancia de los negocios contenciosos de correos por  los t rámi tes  
establecidos en las leyes. ( N ú m .  4 07 5 . )

Ci rcu l a r  para que  los gefes polít icos redacten el r esúmen de to
dos los presupuestos de la provincia de su m a n d o ,  e x t end ié n
dolo según los modelos  que  á la mi s ma  se acompañan.  ( N ú 
mero 4 07 6 . )

Ot r a  para  que  los M.  R R .  arzobi spos ,  R R .  obispos y  goberna
dores  eclesiást icos suspendan la devolución de cart i l las  de ó r 
denes y  de licencias de confesar y  predicar  á los jóvenes o r 
denados  en el ext rangero.  ( N ú m .  4 07 0 . )

Rea l  decreto haciendo varios nombramientos  de curas  párrocos 
para las diócesis que  en el mismo se expresan.  (Id. )

Ot ro  nombrando  vicepresidente del Consejo Rea l  á D. Eva r i s to  
Perez de Castro.  ( N ú m .  4 0 8 0 . )

Ot ro  nombrando  individuos del Consejo Rea l  en clase de e x t r a o r 
dinar ios  á los que  en el mismo se expresan.  ( Id. )

Otro d e te rm in and o  q ue  mientras  se organiza .def in it ivamente  la 
secretaría general del Consejo Real se encargue de d í a  en 
comisión D. José Posada H erre ra .  (Iu . )

R ea l  orden de t e rmin and o  que  los ejercicios de oposición , cor res
pondientes  á los grados gratui tos  que  habían  de confer i rse cu 
las univers idades  supr imi das  de Tol edo  y H ue s e a , se celebren 
en las de Ma dr id  y Zaragoza.  ( Nú in .  4 08 1. )

C i r cu la r  para que  los colegios regidos por los i3P. escolapios en 
sus propias casas rel igiosas p uedan  sumini s t r a r  á la juventud  
la enseñanza de la fdosofia con sujeción al plan vigente de es
tudios.  ( Id . )

Rea l  orden nomb ra nd o  presidente de la comisión de clasificación 
de catedrát icos  de todas las univ c : s idadrs  del reino á D. J ua n  
M a r t i n  Car r amo l i no ,  y  vocales á los i nd i \ i duos  que  en la m i s 
ma se expresan.  ( N ú m .  408 3. )

Rea l  decreto haciendo merced de la grandeza de España con el 
t í tulo de d uq ue  de Valencia al capi tán gcucial  de e j en i l o ,  S e
cretar io del Despacho d é l a  G u e r r a ,  ProMdrnto del Consejo de 
Mini s t ros ,  D. R am ón  Mar ía  Narvacz.  ( N ú m .  4 0 8 L )

Rea l  orden mani fes tando lo satisfecha q ue  ha q uedado  S. M. 
del  br i l lante  estado en que  se hal lan todos y cada uno de los 
ramos  que const i tuyen el es tablecimiento del  colegio general  
mi l i t a r .  ( Id. )

Ci r cu lar  en la que  se previene que  desde 1? de Marzo de 1 8 Í 0 ,  
n inguno sea admi t ido  á examen para obtener  t í tulo de maes
t ro  de  escuela elemental  de in>t ruet ion pr imar i a  sin hacer 
constar  que  ha asist ido tres mes: s por lo monos á alguna de 
las escuelas normales  de provincia.  ( N ú m .  4 08 9 . )

Rea l  orden dictando las reglas bajo las cuales deben d esempe
ñ a r  el caigo que  les está comet ido el presidente y demas  i n 
div iduos  de la comisión de calificación de catedrát icos.  (  N ú 
mero  409 2. )

Ot r a  dete rminando  que  por  ahora  no se dd curso en las a u d i en 
cias de la península e islas adyacentes  ni en el minis ter io á 
n inguna instancia sobre provisión de notaría Real  , escr ibanía 
púb l i ca ,  del n úme ro  ó del cr imen.  ( N ú m .  4 0 9 3 . )

AVISO S.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma y en las administra

ciones de correos de Ba rcelona  , G r a n a d a , Ovcd.o , 
S a l a m a n c a .  S a n t i a g o , Sevi l la.  V a le n c ia , Val lado-  
l id y  Zara goza  se halla de venta á 7 rs. el R e g l a 
m e n t o  TARA LA E JEC U C IO N  D E L  P L A N  D E  ESTU
DIOS decretado por S. M. en 17 de Setiem bre de 
1 8 4 5 .

En los mismos puntos se vende á 6 rs. el expre
sado P l a n  d e  e s t u d i o s .  1

B O L SA  D E  M A D R I D .
Cotización del día 1.º de D iciem bre á las dos de la tarde. 

E F E C T O S  P UBL ICOS.
Inscr ipc iones  en el gran l ibro  á 5 por 100 ,  00.
T í tu lo s  al  portador del 5 por 1 0 0 ,  24  á 60 d. f. ó vol.

H .  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
rior , 0(1.

Imscri pciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos  al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 5 por 100, .34 7 /8  y  55 al contado: 35 5 / 8 ,  1 / 4 ,  35 1 /8  

y  35 3 /8  á v, f. ó vol. y  íirme: 3o 1 /2  á 60 d. f. ó vol, á prima de 1 
por ICO.

I n s c r i p c i o n e s  de la deuda f lo tan tedel  tesoro, 00 .
Cu penes no l lamados á ca pita l izar, 00.
Vales Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el ,  00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Bmeo español de San F ernando ,  00.
Id. del de Isabel 11, 00.

C A M B I O S .
Londres á 90 d ías ,  36 7 /8 .  P a r í s ,  10.

A lican te ,  par. M ála g a ,  par.
Barcelona á ps, f s . ,  1 /4  b. Santander,  1 /4  din. d.
Bilbao, par. Santiago ,  3 / 4  d.
Cádiz ,  1 /8  d. S e v i l la  , par.
Ccruña, 1/4 id. V a len c ia ,  1 /4  d.
Granada, 1 din, id. Zara goza ,  1 /2  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

L O T E R ÍA  P R IM IT IV A .
E x! race ion del 1 .º de Diciembre de 1 8 4 5 .

E n  la e x t ra c c ió n  c e le b rad a  e n  este d ia  Iw n  sa l id o  agra
ciados  los n ú m e r o s  s ig u ien te s :

19, 78 , 87 , 64 , 33 .
E l  premio de 2 5 0 0  rs. v m ,  concedidos en cada ext racción á 

las huér fanas  de mi l i tares,  Mi l ic ianos nacionales y pat r iotas  (pie 
mur i e ron  en la gloriosa lucha,  q ue  fel izmente hemos  t e rminado ,  
por  los legí t imos derechos  de Doña Isabel 11 y  las l iber tades  de 
la nación,  ha cabido en suer te con el p r ime r  ext rac to  de la (le 
este dia á Doña Mar ía  de los Dolores  Cas t ro  González , hija de 
i). Rafael  , eapi tau del cuar to  regimiento de la G u a r d i a  Rea l  de 
i n f a n t e r í a ,  mu er t o  en el campo del  honor .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Licenciado D. José Bar r io ,  juez de p r imera  instancia de esta 

villa y par t ido de .San Vicen te  de la Bar quer a .
Por  el presente c i t o ,  l lamo y emplazo á todos los q ue  se crean 

con derecho á los bienes de la capel lanía fundada por  Doña M a 
ría Calderón V D. Antonio del  T e j o ,  vecinos q ue  fueron de  la 
villa de C o mi l l a s ,  para que  en el te rmino de 3 0  dias i mp ro ro -  
"ables se presenten en este juzgado á de luci r  el que  crean as is 
t i r l es ,  que  les oiré y admin i s t r a r e  j us t i c ia ;  con ape rc i bi mien to  
de que no haciéndolo en dicho termino les parará el perjuicio 
que  ha va l u ga r ,  y procederé conforme á derecho.

Dado  en e.-ta villa de San Vicente* de la Barquera á 15 de 
Nov iembr e  de 484 5. =Jo : ; c  Bar r io .— Por  su m a n d a d o ,  Vicente  
R a m ó n  Perez.

D. Jo.se Antonio Bal salobre,  del hábi to de Sant i ago y juez 
de pr imera  instancia de esta villa y su jrarlido.

Por  el presentí* ci to,  l l amo y emplazo á todos los q ue  se 
crean con derecho á la obtención de una de las prebendas  que  
en la villa del Orcajo de Sant iago doló y fundó D. Ma r t i n  de 
Cruz  T r eb a l do s ,  vacante por la l lecimieuto de Dona f r anc i sca  de 
Paula  P a t i no ,  á lio de que  en el te rmino de 30  días siguientes 
á la iijacion de este* edicto comparezcan en este juzgado á d e d u 
cir el derecho que  se crean asist idos;  apercibidos que  de no ha - 
cerlo les parar;* el perjuicio que  lia va lugar.

Dado en Ta i  ancón á 6 de Agosto de 184 5. —José Ant on io  
Balsalobre.  =  Por  su mandado  , Ju l i án  Sevi l la.

D. José' Mar t ínez  López de Ava la ,  juez tercero de pr imera 
instancia de esta capital  y su part ido.

Por  el presente se ci ta,  l lama y emplaza á todas las perso
nas que  se consideren con derecho á los bienes de  la capellanía 
fundada en la par roquial  do San Lorenzo de esta c i udad  por 
Doña María Ge i óu ima  Doncel»,  viuda de Gersi  , para que  en el 
t e rmino preciso de 3 0  dias,  contados desde el s iguiente al de  la 
fecha , comparezcan á deduci r l o  por la escr ibanía del inf rascr i 
to; bajo apercibimi ' -nto de (pie siendo pasado sin (pie lo verifi
quen les parará  el perjuicio (pie haya l u g a r ,  pues por au to  que  
he proveído en esta lecha en los formados sobre división de d i 
chos bienes asi io tengo mandado.  Y para conocimiento del  p ú 
blico se inser ta el presente.

Sevil la 2 Í  de Noviembre  de 1845.— Mar t í nez  López de A y a -  
la.— Francisco R ui z  Toranzo.

D. Ma nue l  Mar ía  Mé ndez ,  cabal lero profeso de la orden 
mi l i ta r  de Alcán t a r a ,  maes t rante  de la de R o n d a ,  aud i to r  hono
rar io de m a r in a ,  i ndividuo de la sociedad económica de amigos 
del pais de Madr id  y  juez de pr imera instancia de esta c i udad  
de Car mena  y su part ido SCc.

Por  el presentí* hago saber á todas las personas que  se crean 
con derecho á los bi-mes de las capellanías fundadas  en la iglesia 
par roquia l  de .San Ped io  de esta referida por  Francisco  N a v a r 
ro , Doña Inés N av a r r o ,  Domingo López H er r a d o r  y P edro  F e r 
nandez del Cast i l lo,  que  en el termino de 30  dias  se personen 
á deduci r l o  en este juagado y escribanía del infrascr i to por sí ó 
por medio de sus apoderados en legal fo rma ,  pues por  auto  por 
mí proveído en 2 2  del corr i ente ,  cu los que  se sigueu á ins t an
cia de D. Mar i ano  y D. José Mar ía  Domínguez , de esta vecin
dad,  sobre que  se les declare la propiedad de dichos bienes conu: 
par ientes  (iel lundador  , asi lo tengo mandado.

Car mena  24  de Noviembre  de 184o.r-=rManuel María. M é n 
d e z . ^  Por  mandado  de S. S . , José de 'Trigueros y Rivera .

E n  vi r tud  de providencia dictada por  el Sr. D. José' S i rvent  
juez de p r imera  instancia de esta villa,  r e f rendada del escr ibain

de número D. Ignacio P alom a r, se ha señalado para celebrar 
junta genera! de acreedores á los bienes concursados de D. Car
los Lorieri el dia 21  de Diciem bre del corriente año á las once 
de su mañana en su casa habitación , calle de la A lin u d en a , nú
mero 1 1 7 , cuarto principal de la izquierda.

V A C A N T E S .
H allándose vacante la plaza de m edico-cirujano, de la villa  

de P o r tu ga le te , cuya población es reunida y no llega a 2 0 0  v e
cinos, dotada en 8 0 0  ducados anu a les, que paga por semestres 
puntualm ente su ayuntam iento de los fondos del com ún, dejándole 
adem as libres las apelaciones de los pueblos in m ed iatos, según 
costum bre, y la parte que le corresponda en las visitas desanidad  
que se hacen en su puerto á los buques de arrib ad a, se anuncia 
para que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes , francas de 
p orte, al Sr. alcalde primero de dicha villa  dentro del termino de 
2 0  d ia s, contados desde la fech a , advirtiendo que el agraciado lia 
de desempeñar ambas facultades en toda su ex ten sió n , y tener á 
satisfacción del ayuntam iento para la parte mecánica de la cirujia 
un sangrador que la ejerza según se lo ordene.

B IB L IO G R A F IA .
AR C H IV O  de la m edicina española y  extrangera, periódico 

n acio n al, dedicado á los m édicos y  cirujanos españoles, 
que sale á luz bajo la protección del G obierno, y tieue por ob
jeto reunir en una colección ordenada y  económica todos los ade
lantam ientos de la c ien cia , principalm ente en nuestra patria.

E ste periódico, (¡ue será puram ente científico, sostendrá en lo* 
dos sus números artículos de las tres secciones siguientes:

Prim era sección: E scritos originales.
Segunda secion: R evista general.
Tercera sección: N oticias y  variedades.
La primera secion se subdividirá en :

4? M edicina práctica.
2? Cirujia practica.
5? Es tud ios  teóricos.
4? H igiene y medicina legal.
5? L iteratura médica y bibliografía.

La segunda sección se subdividirá en :
1? Revista nacional.
2? R evista extrangera. '

En la tercera sección , que habrá de ser m uy sucinta , per® 
esm erada, habrá variedad de noticias ú tiles y  curiosas para Tos 
profesores de la ciencia de curar.

El Archivo de la medicina española y  extrangera empezará 
á publicarse á principios de Enero p róxim o, repartiéndose cada 
mes un cuaderno de 8 0  páginas cu 8? francés con su correspon
diente cubierta.

Seis números ó cuadernos formarán un tomo de 400• páginas, 
equivalente á tres de los ordinarios.

Solam ente se adm ite suscripción por uno ó dos tomos á los pre
cios siguientes:

Dos tom os, 5 0  rs. en M a d r id , 6 0  en las p ro vin cia s, 8 0  cu
el extrangero y Í 0 0  en U ltram ar.

U no , 3 0  rs. en Madrid , 3 6  en las p rovin cias, 5 0  en el ex 
trangero y  60  en U ltram ar.

Se suscribe en M adrid , libreií.i de los Sres. viuda de C alle
ja c hijos. En las provin cias, librando el importe de la suscrip
ción por correos, ó en las mismas librerías que á la E nciclope
dia de m edicina, cirujia y farmacia.

I /O K T U N A  vacia del soldado Píndnro. =  Los Sres. suscritores 
pueden pasar á recoger las entregas 4 í y  5? del tomo pri

mero que se han publicado el dia 2 8  d e este mes.
Sigue abierta la suscripción en las Oficinas del establecim ien

to de grabado é imprenta de I). V icente C aste lló , calle de U  
E strella , núm. 7 ,  de diez á cu atro , menos los dias festivos, d on
de se dirigirán todas las reclam aciones, y en las librerías d e  
Brun , calle M ayor; C astillo y Jordán , calle de Carretas; Sán
ch ez, Concepción G erónim o; M iy a r, calle del P ríncip e, y  en U  
librería extrangera de M onier.

En las provincias en las principales librerías y  adm inistra
ciones de correos corresponsales de este establecim iento.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete de la noche, 
i?  B rillan te sinfonía.
2? Se pondrá en escena la tragedia sagrada , nueva , o r ig i

n a l ,  en cuatro actos y  en v erso , titulada

J E F T É ,
obra de un escritor aplaudido ya del público.

5? L i jota aragonesa, bailada por ocho parejas d e niños.
4? Term inará el espectáculo con el gracioso sainete titulad^

LO S DO S V IE J O S ,
UNO LLORANDO Y OTRO RIENDO.

C R U Z . A las ocho de la noche.
Prim era representación de la aplaudida ópera en tres a cto s , t i

tulada
I P U R IT A N I E D  I C A V A L IE R I,

en la que tomarán parle el Sr. Napoleón M orian i, la Sra. G u i-  
seppina R o se tti, el Sr. Ferri y el Sr. Inchindi.

CIRCO. A  las ocho de la noche.
L A  E S M E R A L D A ,

b aile en tres actos.


